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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Comunicación “A” 7293/2021

28/05/2021

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS,

A LOS OPERADORES DE CAMBIO:

Ref.: Circular CAMEX 1-888:

Texto ordenado de las normas de “Exterior y cambios”. Adecuaciones y actualización.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la siguiente resolución:

“1. Incorporar como punto 10.6.5. de las normas sobre “Exterior y cambios”, lo siguiente:

“10.6.5. Bienes donados al Ministerio de Salud de la Nación para fortalecer la capacidad de atención médica o

sanitaria del país.

En los casos en que el comprador al exterior haya adquirido bienes relacionados con la atención médica y/o

sanitaria de la población y los haya donado al Ministerio de Salud de la Nación con anterioridad al registro de

ingreso aduanero de los bienes, a los efectos del acceso al mercado de cambios para un pago diferido o la

afectación de la oficialización a un pago con registro de ingreso aduanero pendiente, se deberá verificar los

requisitos previstos en cada caso reemplazando la constancia de ingreso aduanero de los bienes por la constancia

de aceptación de la donación por parte del Ministerio de Salud de la Nación”.

2. Incorporar como punto 10.11.1.X de las normas de “Exterior y cambios” lo siguiente:

“10.11.1.X. Más los pagos asociados a bienes donados al Ministerio de Salud de la Nación para fortalecer la

capacidad de atención médica o sanitaria del país, según lo previsto en el punto 10.6.5.”

3. Incorporar como segundo párrafo del punto 10.11.1.1.de las normas de “Exterior y cambios” lo siguiente:

“En los casos en los cuales el comprador al exterior vende los bienes localmente a un tercero que efectúa el

registro aduanero del ingreso de los bienes según lo contemplado en el punto 10.6.4., en la medida que tal

situación haya sido registrada ante el BCRA, el monto de las importaciones deberá ser computado a nombre de

quien efectivamente realizó la compra de los bienes al exterior.”

Por otra parte, les hacemos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente provistas, corresponde 

incorporar en las normas de la referencia en función de lo previsto en la presente comunicación y las disposiciones
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difundidas por la Comunicación “A” 7273. Asimismo, se aprovecha la oportunidad para subsanar un error en la

referencia al punto 3.13.1.4 en el punto 3.16.3.iv).

En tal sentido, se recuerda que en la página de esta Institución www.bcra.gob.ar, accediendo a “Sistema Financiero

- MARCO LEGAL Y NORMATIVO - Ordenamientos y resúmenes – Textos ordenados de normativa general”, se

encontrarán las modificaciones realizadas con textos resaltados en caracteres especiales (tachado y negrita).

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

Oscar C. Marchelletta, Gerente Principal de Exterior y Cambios - María D. Bossio, Subgerenta General de

Regulación Financiera.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Dr. Raúl

Prebisch del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en

la página de esta Institución www.bcra.gob.ar (Solapa Sistema Financiero/MARCO LEGAL Y

NORMATIVO/Buscador de comunicaciones).
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